


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 565/2025, DE 
19 DE JUNIO  

Ponente: Excmo. Sr. D. Ángel Luis Hurtado Adrián  

Asunto: La conformidad parcial realizada con las de-

bidas garantías es prueba de cargo suficiente y con-

culca la conexión de antijuridicidad respecto de la 

prueba declarada nula. 

 La Sala Segunda nos recuerda que la LECrim prohíbe ex-

presamente las conformidades parciales, criterio refrendado 

por la redacción del nuevo artículo 785.5 LECrim introducido 

por la LO 1/2025, de 2 de enero; si bien las conformidades par-

ciales son una práctica habitual y ampliamente avalada por la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo (por todas, SSTS 280/2020 y 

287/2020, de 4 junio de 2020). 

 En el presente caso, los acusados que no  llegaron a un 

acuerdo de conformidad al inicio de las sesiones de juicio oral, 

fueron absueltos al ser declaradas nulas unas intervenciones 
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telefónicas de las que derivaban 

las principales pruebas de cargo. 

 Se cuestiona  en el recurso la 

validez del pacto de conformi-

dad, cuando con carácter previo 

no se ha procedido a la lectura 

de los derechos del artículo 520 y 

ss. LECrim a los acusados que pres-

tan su conformidad.  

 Ante lo anterior, la Sala afirma 

que el instante procesal que la ley 

reserva para las conformidades es 

siempre previo a la práctica de la 

prueba en el juicio oral, y por ello 

previa lectura de los derechos 

constitucionales que le asisten en 

su declaración al acusado. Así, el 

Tribunal asiste a la lógica para afir-

mar el contrasentido que supon-

dría reconocer la lectura de los 

derechos del artículo 520 y ss. LE-

Crim como presupuesto indispen-

sable para la validez del reconoci-

miento de hechos por parte del 

acusado en el marco de una con-

formidad en sede de juicio oral.  

 El Tribunal va más allá, al con-

cluir que la presunción de profe-

sionalidad del letrado defensor 

avala la consideración de que el 

reconocimiento de hechos efec-

tuado por el acusado en el juicio 

oral se realiza con el debido cono-

cimiento de los hechos y de las 

consecuencias jurídicas del pacto 

de conformidad. 

 En este sentido, el Tribunal re-

cuerda los criterios asentados en 

la STS 769/2022, de 15 de septiem-

bre de 2022, al entender que la 

autoincriminación del inculpado 

realizada en conocimiento de sus 

derechos procesales y de la cau-

sa, con efectiva asistencia letrada, 

será prueba de cargo suficiente 

para fundamentar la futura sen-

tencia de conformidad, al enten-

der que dichas circunstancias ga-

rantizan la voluntariedad y espon-

taneidad de la confesión, y que-

dando así por completo concul-

cada la efectividad de la cone-

xión de antijuridicidad de la prue-

ba ilícita. 
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Llarena Conde 

Asunto: La posibilidad de es-
tar ante un delito de estafa, 
en un supuesto de engaño 
por omisión en el marco de 
un contrato. 

 El Alto Tribunal cuestiona la 
existencia o no de un delito de es-
tafa cuando, en el marco de una 
relación contractual, una de las 
partes oculta con intención mali-
ciosa un vicio de la cosa a la otra 
parte. 

 En primer lugar, nos recuerda 

cuales son los elementos que de-

ben darse en la realidad de los he-

chos para estar frente al delito de 

estafa, resaltando que la Sala ha 

proclamado la construcción del 

reproche penal por este delito 

desde la exigencia de un engaño 

que el sujeto activo despliega de 

manera adecuada para que des-

pierte en el sujeto pasivo una con-

vicción equivocada de la realidad 

existente, de modo que el destina-

tario del engaño, impulsado por 

esa incorrecta e inducida persua-

sión, realice voluntariamente un 

acto de disposición patrimonial 

que no se hubiera abordado de 

otro modo y que le perjudica.  

 Lo anterior, presenta un gra-

do de dificultad cuando debe de-

finirse dentro del marco de una 

relación contractual, en que surge 

para una de las partes el deber 

jurídico de impedir el error sobre el 

otro sujeto contratante. 

  Dicha dificultad debe su-

perarse teniendo como faro el 

principio de lealtad contractual, el 

cual atribuye una posición de ga-

rante al poseedor de la informa-

ción y obliga al que suministra a la 

contraparte aquellos datos signifi-

cativos que conforme al uso social 

son determinantes y decisivos pa-

ra que la parte desinformada reali-

ce el acto de disposición patrimo-

nial. 

 Señala que en un contrato el 

antagonismo de intereses forma 

parte de la estructura del negocio 

jurídico, por lo que las partes no 

están obligadas de evidenciar to-

dos los elementos que condicio-

narían las contraprestaciones de 

cada una.  



 No obstante, la rectitud y la 

honestidad contractual está regi-

da por la equivalencia de las pres-

taciones, impidiendo a las partes  

la ocultación de datos que afec-

ten de manera trascendental a los 

elementos esenciales del negocio 

que de saberse hubieran supuesto 

perfiles de contratación sustanti-

vamente distintos. 

  Por tanto, no es posible pro-

clamar que sea constitutivo de  un 

delito de estafa la omisión de da-

tos relevantes en la celebración 

de un contrato, cuando el sujeto 

activo no tiene conocimiento de 

esa relevancia, ni de su significa-

ción para que el contrato goce 

de una correcta equivalencia en-

tre prestaciones de las partes. 

 SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

SUPREMO 571/2025, DE 20 DE 

JUNIO   

Ponente: Excmo. Sr. D. Pablo Llare-

na Conde 

Asunto: Requisitos jurisprudencia-
les para la pertenencia a un grupo 
criminal. 

 La Sala Segunda analiza los 

requisitos del delito de pertenen-

cia a grupo criminal del artículo 

570.ter.1.c) y 570.quater.2 CP, en 

su redacción anterior a la reforma 

operada por la L.O. 1/2015.  

 Entre esos requisitos, destaca 

la existencia de una unión, estable 

o no, de más de dos personas que 

tenga por finalidad la determina-

ción de la perpetración reiterada 

y concertada de delitos entre to-

dos ellos, concurra o no, un repar-

to de tareas entre sus miembros.  

 Nos recuerda que no es ne-

cesario que dicha unión revista las 

notas de estabilidad, jerarquía o 

reparto de funciones que sí requie-

re la figura de la organización cri-

minal del artículo 570 bis del CP. El 

grupo criminal se configura, así, 

como una forma de criminalidad 

colectiva menos estructurada pe-

ro orientada igualmente a la trans-

gresión reiterada y conjunta de 

normas penales.  

 La Sala Casacional nos re-

cuerda que, la consumación del 

delito de pertenencia a grupo cri-
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minal se produce en el momento 

en el que se materializa el propósi-

to criminal de forma terminante y 

definitiva, aun cuando no se haya 

perpetrado delito alguno.  

 En segundo término, el Alto 

Tribunal evidencia que el sujeto 

activo debe conocer y aceptar 

las circunstancias que definen el 

tipo objetivo, el proyecto delin-

cuencial compartido, esto es, la 

existencia de un conjunto de per-

sonas unidas para la comisión de 

delitos que coadyuvan activa-

mente para alcanzar con mayor 

eficacia y facilidad sus ilícitos fines. 

 En conclusión, el simple he-

cho de que dos o más personas 

participen en negocios ilícitos de 

idéntica naturaleza no implica 

que pueda encuadrarse dicha 

unión de personas en el delito de 

pertenencia a grupo criminal, ya 

que, pueden actuar de forma in-

dependiente, con intereses con-

trapuestos, total desconocimiento 

de la actividad concreta del resto 

de participantes del grupo y au-

sencia de un interés criminal com-

partido.  



“El Derecho sin justicia 
no es más que una bur-
la ” 

 

Albert Camus  
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Congreso de Compliance y Sostenibilidad 

 

La Asociación Española de Compliance (ASCOM) organiza el 

primer congreso dedicado exclusivamente al Compliance en 

materia de sostenibilidad.  

El evento contará con distintas ponencias impartidas por pro-

fesionales del mundo del Compliance, y se tratarán temas 

como: el binomio de Compliance y sostenibilidad, la IA al ser-

vicio de la sostenibilidad, así como la sostenibilidad y los órga-

nos de dirección.   

La jornada se llevará a cabo el próximo jueves 25 de septiem-

bre de 2025 entre las 09:00 y las 15:30 horas en el Auditorio de 

Cuatrecases en la Calle Almagro n.º 9 de Madrid.  

https://asociacioncompliance.com/inscripcion-congreso-compliance-sostenibilidad/
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